
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620190106500 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS:   CLAUDIA CORTÉS ROSAS Y OTRO. 

 

No se accede a la solicitud de librar orden de seguir adelante la ejecución, 

teniendo en cuenta que el demandado OSCAR CASTIBLANCO NIÑO no se encuentra notificado 

del auto de mandamiento de pago, advertencia que se hizo desde el auto del 12 de febrero de 

2020, tenga en cuenta el memorialista que se envió citación, sin haberse culminado el trámite para 

su notificación.  

 

En cuanto a la petición de señalar fecha para el secuestro del inmueble o librar 

despacho comisorio, debe estarse a lo dispuesto en auto del 16 de marzo de 2020, por el cual se 

dispuso comisión para la práctica de la diligencia. 

 

Secretaría libre el despacho comisorio conforme a lo señalado en el auto en 

mención  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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